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5*^*7 Cantón te "¿-?*^^ “ ^ PwíiuwiK ísl*a
5^ «a eu Jao se^^’Ai '^*® ^“® *’® ®« potáu^ídn, ' ! ' 
^^°5*Jgaci^6n el ^FL *Í“ ®® «licende hecha la . 
« *« ffi^SS* “ ’"“ ‘•™“ *■ I“»»i^n de la ley

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ew OdoDoeÀ
Art. a o r ; v—

‘‘^’“«ten^eSXd!? tendrán «^ »^ctivo, ai n„ 
, El Real ¿ , ™; ,(CóAyé chal wyentí)
^ ® 'i« AgoaH^a^ ®“^ “• 1888 J1» H»al orden 
Ponwioná prori tT*iávMS? ?” se .otorgue perlas oor- 
“ -••«tóBra riJ”?;^®®^ímuaioipalea ningún documento 
^'Móí satieiLlinl ^°i rar^tautes preaenton los recibos 
«OB de aubaeUs M ¿'^'Í^«*OB de hiaeircióii do los anuú- gatas en h Gq^^^, ¿^ ¿¿^^^.^ ^ ^^^^^ ^^ Ovioui..

fNMwiuW-* ; „11
(ftk^te- ¿él 31 ue Agosto)

Un men.
Trimeetre. 
Seis meses. 
Un afin..

p*TOim.
. S
. 8 S6

18 bO
33

Fnnaa os Oóuuosj
Un nisb. . , . .
Tritaestre................
Seis mecos'...............
Uaiiflo^ . . , .

Número mielio, 38 ainiimoa de pateta,

Pcjoias.

. 4 
.11 
.22 
.46

26
SO

; S* P'ibl lea todo# 10« dia», exceptu 1<JH domingo».
I ^?'^^ PROSTANTE.—Inmedialamente one loa Brea Atenido»' 

y beorstarios reciban este “BOLEiiN'^ óLpendrán qae se Se
j • nn á] emplw en el «tío de oostmabTe; dónde permaneo erá ^

1 hasta el recibo dei número BÍgoiente

] »SS^^“¿±a^““¿^
(Ordenes de 8 de Abril, de 3 y 23 de Ootabre de 1864.) 

! .J**. Secretaries caidatái» bajo an maa eatreeha 
1 ^* ‘’®ï‘se^«r loa BúmaroB de «ate JBoíetiti

nar^n*^? fiÍT/*", ” oacnademación, que deberá wri*’ 
, oarseal final de cada año. ® «v^m
f P^^^o^o con ia oondioióii d.» deí pUe-
j go que ha servido de base para la subasta, noae in.^ertari 

magua anuncio que eeaá insíidioiá de parte sin que abo-
ÍW«1» de su pubHcwiídn.^^rasón 

do 25 céntimas por línea o parte de olla, y la venia da nil moros sueltos á 38 céntimos. venta de nu-

9S, i Capacidades
'1 ^' Antonio Serrano Huertas

88. MM. el Rey y la Reina Re- 
I^V^’ ^ ^‘^ Augusta Real 
^^®^ continúan ea Saa ^bte^ 
b^-?®. ^O'^edad en su impór-

praw te Mrilole'
Nim. 2497

'‘’^® jad''^^'^”^^ Proeedentea del par- 
^°’ 6eJj/''*^' ^® Haena, segnitias por 
®°“tri» Ji'^^ .*^ incendio y homicidio 
^'*“®Itod?*^’® Sillero y otros y Ma- 
^"“86 y ^ Kd6z, se han señalado para 
’^» sa ^^^ “Ote el Tribunal del Jura 
*°® días ***'^ ®*P*^b respectivamente, 
^“’álaa'ft^'^ ^ *^^^ ^® ®^*'®^'’® próxi- 
‘^« deal “* ^® ’“ “ahanh, habiendo’ 
^^^®8y ¿**®*’^®* pPf R euerce cornel ju- 
*‘'diiáoió '’^^^*'*’™drario8 Ida que à oon

expresan;
^ A *^Bbeaas de familia

’fosé 0*^ ^^^®ndiü Mellado
’‘'^^ Luque.

®‘‘‘^^*‘^® Jiménez 
Pat ® Aleilado

Salido
^°^eiio Aranda

^8dro ? ^^^“‘IfUa Luque

^Sbaoi *1*°**’® f^dríguez Criado

C ^“'verde 
José ?° ^""^ Tarifa 

'^Oeé ®“^’®fO8 Fernández

Ojuna
’^M^’goerus Trujillo 

Leon Cuello

! D,

D.

Antonio Urbano Navajee 
Francisco Fuentes Calderón 
Antonio Bermúdez Arizá 
Rafael Albañil Garrido 
Antonio Rabadán Arjona 
Fernando Prados Cabizón 
Rafael Barranco Valdelomar 
Antonio Pulido Milian 
Francisco Vergillos Callejas 
Joaquín Rodríguez Morales 
Manuel Puentes fiel Rio 
Francisco Ruiz Prias 
Joaquin Rodríguez Castro 
Jqtié'iï'rbjifloa Rojano - 
Eugenio Riobóo de la Hinojosa 

_ , Supernumerarios 
Cabezas do familia 

Mariano Ruiz León 
Antohió Roldan Arana 
Luis Plores Cruz
Auge! Fragero Roiz

Capacidades 
Pedeiico Alfaio López 
Filomeno Moreno García

Ortiz y Garijo Isasa, vecino de Monto- j la SatHA Regente del Raine he

Area babazas, al E. oon U carretera de favor del causaate
esTo Lt■’“^'‘T* *^ ^“’“/ <«>mpw»d.do «I. «,„¡4. T.-.ij;

, Al 0. y u. oon terreno de don Hemardo t ' ' 
j Francés, vecino, de Montoro; cuyo ra- 
; gistro le ha sido admitudo por decreto 
1 del señor Gobernador de 23 de Agos- 
J to actual, salvo mejor derecho, bajo la 
■ siguiente designación: Se tendrá por 
j punto de partida el quicio 8, E. de la

nal á la numero 23 da abonarés de «L 
canees y ajustes finales, correspondieu- 
tes A Jefas y Oficiales de GúmisíoneB

Í boca de un pocilio mounado situado al 
f pió del Cerro de las Tres Cabezas, en 
j la falda que mira al S. en la citada de- 
j heaa de las Tres Cabezas. Desde el pun. 
j to de partida y en direooión 0. 13° 8. 
f se medirán 160 metros colocando ia 1.“ 

estaca; desde esta al lí. 13'^.0. se medi, 
rán 150 metros y se pondrá la 2,“ esta 
ea; desde esta direooión E. 13° N. se 
medirán 200 metros y colocará la 3.“ 
estaca; desda está an direooión 8. 13“ 
E. Se medirán 600 metros, oolocandoda

Córdoba veinte y oinoo de Agosto de 
mil ocho dentos noventa y seia, — El 
Secretario, Antonio Marla González.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 2479

Número del expediente 3632
Minas

Don Tomás Merino y Borres, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago sabor: que por don Enriqae 

Hausej, en nombre da don Juan Gó- j 
mez Heacas, vecino de Madrid, se ha ¡ 
presentado en el Gobierno civil da esta 
provincia tma instancia, fecha 18 de 
Agosto d'óÍ896, soHcitaudo se le con
cedan dobé portenéneiaB para ¡a mina 
denominada La Abundante, de mineral Í 
arsénico, alta én el término de Montoro \ 
y sitio llamado Dehesa de las Tres Ca- ! 
bezae, propiedad de los señores Molina 1

4.“ ^estaca; desde esta al 0. 13“ S. ee 
medirán 200 metros, dende se ooiooaiá 
la 6.» estaca, y desde sata ai N. 13“ 0. 
se medirán 460 metros que terminarán 
en la 1, estaca, con Io que queda oe* 
rrado el reotángulo de 12 hectáreas 
que se solicitan,

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de 60 días pue- 
dan producir sus reolamaoienss, oon- 
foruiS al ait. 24 de la ley, los que se 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 26 de Agosto de 1896 —El 
Ingeniero Jefe, Tomás Mermo.

5 activas y en reemplazo, que asciende á 
474 pesoa 64 centavos por el capital 
rectificado del miamo, y 4 128 pesos 12 
centavos por loa intereses devengados; 
en junto á 692 pesos 66 centavos, do 
ouya cantidad deberá abonarse á los 
interesados el 35 por 100 en metálico, 
ó sea 210 pesos 93 centavos, oon arre 
glo á Jo dispuesto en el art. 14 de 1* 
ley da 18 de Junio de 1890 y Real de
creto de 30 de Julio da 1892,

De Keal orden lo digo á V. E. para 
los afectos : correspondientes, acompa- 
ñándde, en cumplimiento de lo precep 
tuado en los artículos 22 y 24 de la ins- 
truouión de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar de dicha relación, oon los do- 
oumentca justificativos del crédito qoe 
contiene, excepto el abonaré y ajaste 
rectificado, para que puedan haeerae 
lea publicaciones a que la misma ins- ' 
tru'joión 89 refiere;y advirtiéndole que; 
con esta feoha se ordena á la Direooión 
general de Hacienda de este Ministerio

MINISTiSIílO PE U GUERRA
REAL OBDEN-CIEOULAR

que fací licite a,la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 210 pesos y 93 
Í!6atavü8 que neotsita para el pago del 
mencionados orédito.j,

Lo que de la propia Real orden tras- 
lado á- V. E. para au conocimiento y 
demás, efectos; debiendo darsa la ma- 
yor pabjioidad posible á dicha relación ’ 
^or los Capitanes generales de Ultra-
mar en loa periódioos oficiales de sus 
dielritos, y gestionar !o conveniente el 

1 inspeotor de la Caja general de Ultra- 
Exomo, far,; En Reai orden del î t . *

nil ter in í "^^^ !’**'* ^”® ^ rel'aCíón Ojiada se in.
Verier B “^« serto on los Boieíines Oficiale, de la.
te.ior se dice a este de la Guerra lo ai. à n j " **’
goiente: ! provincias, oon el fin da que llegue á

ueut&i p^’-xji- o»*wWe ounformidad con lo propuesto I ^« iateresadoa. Dio S

por la Junta Superior de la Deuda de
Coba en ecaión de 6 de Marzo de 1896;

El Esy (Q. 0. G,), y en an nombre

Í^uarde á V. E. muchoa años. Madrid 
1^4 de Abril de 1896.-Ascárroga.

Sefior...
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Relación que se cita

NUMERO 
de 

orden

NOMBRE DEL INTERESADO
IMPOÓTE IMPORTE

del capital rectificado total de los intereses

Pesoa Pesos

TOTAL

Pesos

LIQUIDO 
& peroioir el 36 por l 
del capitrl é interese*

P e a o 8

371 D. Ramón Martínez Sánchez 474 64 128 12 603 66 210 93

Madrid 14 de Abril de 1896.—AzoÁsaaGa.

AYUNTAMIENTOS
OASTBO DEL ElO

Núm. 2528
Pon Pedro Quintero y Castillo, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago Saber: qne terminado por la 

Junta el rapartimiento de la tercera 
parte del capo de oonanmoa del año 
económico de 1896 4 96, autorizado 
por el articulo 43 del r eglamento, que
da expuesto al público en esta Secre
taria de Ayuntamiento, 4 fin de que loe 
contribuyentes en él comp reo didos pue 
dan examinarlo y aducir las reolama- 
oiooes que orean oonveoientes à su de 
reoho.

Castro del Hic 20 de Agosto de 1896. 
—Pedro Quintero, — José Navajas Bra
vo, Secretario.

Número 2529
Hago saber: que encontrindose de 

positada en esta Alcaldía una marrana, 
palo negro, una oreja reagada y en la 
Otra hoja de higuera y ciega de un ojo, 
que el vecino de esta villa Rafael Na
vajas Moreno encontró el día veinte y 
siete de Julio último en la huerta que 
labra al sitio de Cubas, de este término, 
sin dueño conocido, he acordado ha 
cerio público por medio del presente, 
para que en el término de quince días, 
contados desde Js iuseroión de este 
edicto en el Boletín Otiojal de la pro
vincia, pueda su dueño reclamaría en 
forma de esta Alcaldía; en la inteligen
cia de que trascurrido dicho plazo sin 
presentarse reclamación alguna, ae pro 
cederá ¿eu venta en pública subasta, 
que se anunciaré con la anticipación 
debida, destinándose el importe líquido 
que resulte á la sociedad de Ganaderos 
del Reino.

Castro del Rio diez y ocho de Agos
to de mil ochocientos noventa y seis. — 
Pedro Quintero.—José Navajas Bravo, 
Secretario.

MONTEMAYOR 
Núm. 2530

Don Salvador Carmona Góniez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago sabef: que habiécdose apare

cido en terrenos de la hacienda de Ia 
Noria, de este término, un caballo ca

pón, de nueve á diez años, castaño da 
ro, sin hierro, con mataduras en el lo
ma y aojo del pié derecho Je una coz 
reciente, que esté depositado en Agus
tín Ramírez del Rosal, residente en la 
hacienda de San José, también de este 
término, se anuncia al público por tér
mino de quince días, contados desde el 
en que aparezca inserto este auonoio 
en el Boletín Ovioial de la provincia, 
é fin de que durante dicho plazo pueda 
reclamar dicho semoviente quien se 
orea con derecho a! mismo,

Montemayor 27 de Agosto de 1896. 
—Salvador Oarmoua.

CORDOBA 
Núm. 2633

Encontrada sin dueño conocido una 
caballería mular en terrenos de la huer
ta nombrada Sosilla, de este término 
y constituida en depósito, se anuncia 
al público para que Ia persona é quien 
corresponda deduzca la reclamación 
oportuna.

Córdoba 28 de Agosto de 1896.—E. 
Alvarez.

LUCENA 
Núm. 2535

Verificado por el excelentfeimo Ayau' 
tamiento de mi presidencia en sesión 
del día de ayer el sorteo de los vocales 
asociados que han de formar parte de 
la Junta mnoioipat da esta ciudad du
rante el corriente ejercicio económico, 
han resultado elegidos los individuos 
que en las secciones à que correspon
den se expresan é oontinoaoión:

POR LA SECCION l.“
D. Francisco Alvarez Sotomayor y Co

rado
Ignacio Aranda Sánchez 
Cayetano Carrillo Molero 

POR LA SECCION 3.“
D. Marcos Curado Montalbo 

Cristóbal Fernández Fernández 
Pedro Cuenca Hurtado 

POR LA SECCION 3.*
D. Simón Huertas Espino 

José Hurtado Rojas 
Enrique Leiva Morales 

POE LA SECCION 4.‘
D. Manuel López Ligero 

Pedro Lozano Cabeza 
Manuel Porras Vacas

POR LA SECCION 6.* 
D. Rafael Ruiz Román 

Francisco Sánchez France 
Pedro Vivar y Rey 

POR LA SECCION 6*
D. Antonio Longo Sánchez

Francisco Paula Alzueta y Urbano 
Antonio Lozano Muñoz

POR LA SECCION 7,*
D. Joaquín Montilla Rivas 

Eduardo Salas Roldán 
Juan Luna Hidalgo

POE LA SECCION 8."
D. José Gómez Cabrera 

José Florea Eamirez
Lo que se hace públioo en esta forma 

en cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo 68 de la ley munioipal y élos 
fines presoritos en el 69 Je la misma.

Lucena 25 de Agosto de 1896, -P, 1., 
Francisco Villalta.

P DepísiH le dliallos sneitales 
DE LA RAMBLA

Núm. 2521

Don Ignacio Fernández y Herrara, Co
mandante Mayor del 3.° Depósito de 
caballos sementales.
Hace saber: que debiendo ser ven- 

; dido por desecho un caballo de este 
; Depósito, según propuesta aprobada 
, por el excelentísimo señor General Je- 
. fe de le 10.* Sección del Ministerio de 
J la Guerra en 27 del actual, se anunoia 
j por el presente para oonooimiento de 

todas las personas que deseen tornar 
; parte en dicha venta, que será el día 
. 12 del mes de Septiembre próximo y á 

las nueve de su mañana, en el cuartel 
, de Alfonso XIII que ocupa el referido 
, Depósito y en pública aubasts, ante Ia 
, Junta económica del mismo.
] La Rambla 29 de Agosto de 1896 — 
i Ignacio Fernandez y Herrera.—Visto 
i bueno: El Teniente Coronel, primer 
j Jefe: Müller.

\ Sección de anuncios

ELECCIONES
Las actas origina

les y sus copias; hS" 
tas duplicadas de 
votantes; los certii’ 
cades de escrutinio: 
los nombramientos 
y credenciales pai® 
las próximas ele®' 
cienes de Diputados 
provinciales, se bæ 
lían de venta en J® 
imprenta del DI7 
RIO de CORDOBA. 
Letrados 18.

Celas peales 
El padrón y ^^ 

lista cobratoria, ^ 
relación de deS^*^’ 
biertos, las hojas d®' 
claratorias, asi com® 
las cuentas de carg® 
y data, se haUan d® 
venta en la impre^’ 
ta del DIARIO, le
trados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de cO' 
rreo.

Imprenta del DÜEJO DE OÓB1^^®^
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